
Acuerdo 7/PC 19-10-22 

El Pleno del Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla, reunido en sesión Ordinaria el 19 de 

octubre de 2022 acuerda: 

La ratificación del Acuerdo 5/DC 26-09-22 por el que se conviene apoyar la ratificación del compromiso 

de CREUP de bonificación con la Universidad de Alcalá. 

En Sevilla, a 19 de octubre de 2022 

Fdo.: Alfonso Campuzano Jiménez 



 

Acuerdo 5/DC 26-09-22 

La Delegación del Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla, a fecha de 26 de septiembre de 

2022, acuerda: 

 

Apoyar en la 15.ª Asamblea General Extraordinaria Telemática de la Coordinadora de Representantes de 

Estudiantes de Universidades Públicas la ratificación del compromiso de la Coordinadora de 

Representantes de Estudiantes de Universidades Públicas de bonificación con la Universidad de Alcalá. 

 

En Sevilla, a 26 de septiembre de 2022 

 

 

Fdo.: Ángel Ruiz Campos 



Compromiso de bonificación con la 
Universidad de Alcalá

En Madrid a 30 de mayo de 2022

La  finalidad  de  este  acuerdo  es  la  bonificación  a  la  Universidad  de  Alcalá  de
Henares  por  el  pago  del  gasto  de  la  impresión  de  la  Guía  de  Comunicación
Inclusiva para cada MORE de CREUP en la 70 AGO.

Hechos y justificación
Se solicitó por parte de la Comisión Ejecutiva de CREUP, más en concreto desde el
área de Presidencia, la impresión de copias en papel de la Guía de Comunicación
Inclusiva de CREUP para entregar en la 70 AGO a la organización de la sede de
esta. 

El pago de dichas impresiones se realiza por parte del Consejo de Estudiantes de
la UAH, para que el gasto fuera menor por ventajas que ofrece la propia imprenta
al ser organismo de la propia universidad.

El día 27 de abril de 2022, se recibe por correo el albarán de dicho gasto, siendo
este la suma de los dos primeros conceptos que se observan en el ANEXO I. Por la
cual, a dicho Consejo le corresponde la devolución de dicho pago por una cuantía
de 223,69€ de parte de CREUP. 

Así mismo, teniendo en cuenta el convenio marco y lo que debe CREUP hacerse
cargo,  como  se  ha  gestionado  directamente  una  factura  del  alojamiento  hacia
CREUP quedaban pendientes 24€ que no se podían cargar en esta sin justificación.
Por ello, a dicho Consejo le corresponde la devolución de esa cuantía por parte de
CREUP.

Compromiso

Es por ello por lo que atendiendo al valor de esta Asociación para hacerse cargo
de un gasto que fue solicitado,  y estando de acuerdo vía correo el Consejo de
Estudiantes de la Universidad de Alcalá, desde la CREUP nos comprometemos a
compensar  esa  cuantía  mediante  la  bonificación  en  la  factura  de  la  70  AGO
correspondiente  a  su  inscripción  (R-20220003)  por  la  cuantía  de  247,69€,
quedando de restante a la factura rectificada de 12,31€.
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Y para que quede constancia del acuerdo entre ambas partes firman:

Neus Matamoros López

Secretaria Ejecutiva de la
Coordinadora de Representantes
de Estudiantes de Universidades

Públicas

Nombre

Cargo del Consejo de Estudiantes
de Universidad de Alcalá de

Henares
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ANEXO I
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